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1. OBJETO DEL CONTRATO 
 
El objeto del contrato consiste en los servicios de apoyo a la Dirección General 
de Innovación y Promoción de la Ciudad en la gestión del centro de innovación 
“La N@ve” del Ayuntamiento de Madrid.  
 
Según recoge el Reglamento de funcionamiento del servicio de la Nave 
Boëtticher, aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria el 27 
de marzo de 2015, (BOAM 8/4/2015), en su artículo 2 Forma de gestión, “La 
gestión de la Nave se desarrollará de forma directa por el Ayuntamiento de 
Madrid a través de alguno de los medios contemplados en la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con la 
Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid. “ .   
 
Igualmente, en el artículo tres se establecen las actividades a realizar, y se 
señalan que las mismas se orientarán a la consecución de tres objetivos 
principales, como son: 
 

a) Fomento del emprendimiento y la innovación. 
b) Divulgación científica y técnica. 
c) Formación. 

 
De aquí y de artículos posteriores del citado reglamento se extrae que La 
N@ve tiene como misión principal proporcionar un espacio en el que se pueda 
desarrollar, en colaboración con el sector privado, un ecosistema de innovación 
especializado (aunque no en exclusiva) en todos aquellos aspectos 
relacionados con el entorno urbano, con la transformación digital del mismo y 
del propio ayuntamiento, incluyendo los aspectos sociales y de innovación 
social. En definitiva se trata de convertir este espacio en un centro de 
referencia dedicado a la innovación tecnológica y social con proyección 
nacional e internacional.  
 
Aspectos relevantes para el cumplimiento de la misión son la atracción de 
talento, de proyectos, la dinamización, los aspectos formativos, los 
promocionales, la conexión con otros ecosistemas, el desarrollo de eventos y 
de una manera muy especial su conexión e integración en el barrio. 
 
Un elemento clave para el impulso de la innovación es el apoyo financiero que 
puedan encontrar los proyectos. En este sentido, la Compra Pública de 
Innovación es un instrumento novedoso cuya aplicación será clave en ese 
impulso. Su desarrollo a través de la Mesa de Innovación del Ayuntamiento y 
su identificación con La N@ve es otro factor más en la apuesta que hace la 
ciudad por esta vía. 
 
La N@ve nace para convertir a Madrid en un polo que atraiga ideas, 
entusiasmo, talento e inversión , y la identifique con el concepto de 
innovación . 
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2. UBICACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO 
 
“La N@ve” está ubicada en la calle Cifuentes 5 (Madrid). 
 
El centro cuenta con distintas zonas bien diferenciadas: 
 

• Edificio principal (antigua Nave Boetticher). 
 
Ocupa una superficie de 5.874 m2 (139x43). Tras la remodelación, el edificio 
conserva tres naves, delimitadas por dos hileras de columnas, resultando un 
espacio totalmente diáfano de 20 mts de ancho. El aforo estimado de esta zona 
es de 2.700 personas 
 
Además, hay dos zonas elevadas, en primera y segunda planta, con sendas 
superficies de 645 m2 y 300 m2, con capacidad aproximada para 100 y 70 
personas. 
 

• Banda ancha.  
 
Es una zona de nueva construcción, que se sitúa a lo largo de todo el costado 
este de La N@ve, comunicada sin discontinuidad con la estructura antigua, y 
que alberga una zona con siete aulas para eventos con capacidad aproximada  
para 40 (4 aulas), 56, 150 y 250 personas (unos 43 m2, 46 m2, 137 m2 y 178 
m2). A continuación se sitúa un salón de actos con capacidad para 650 
personas (830 m2), tras él, un vestíbulo (370 m2) que da paso a una zona 
destinada en planos a albergar la cafetería, si bien no está actualmente 
equipada (370 m2). 
 
El conjunto de las tres naves que conformaban la antigua Nave más la Banda 
ancha se extiende en una superficie de 140 x 63 metros. 
 

• Torre 
 
Se ha añadido también una torre de 5 plantas de nueva construcción, con una 
superficie de 240 m2 por planta, para los que se contemplan aforos de 74 
personas en formato aula y 24 en formato oficina. 
 

• Contenedores 
 
En la zona exterior, se han ubicado 47 contenedores de “20 pies” con unas 
dimensiones de 12 m2 cada uno. 43 están acondicionados para espacio de 
trabajo polivalente, dos son aseos y otros dos espacios de almacenamiento. 
Algunos de esos contenedores se han unido para configurar espacios más 
amplios, resultando finalmente 15 espacios de 12 m2, 6 de 24 m2, 4 de 36 m2, 
y 1 de 48 m2. 
 
No obstante, su uso final está abierto a distintas posibilidades. 
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• Parking 
 
En las alas este y oeste de La N@ve, hay espacio disponible habilitado como 
parking, que puede albergar también zonas expositivas al aire libre, con 
superficies de 3.746 m2 y 3.214 m2 respectivamente. 
 
 
 
Las personas y empresas que van a ser beneficiarios de La N@ve responderán 
a los siguientes perfiles: 

 
 

1. Colaboradores. Empresas privadas, asociaciones y fundaciones sin 
ánimo de lucro colaboradoras en el desarrollo de actividades, 
seleccionadas como tales de acuerdo con las Bases de la convocatoria 
pública aprobada por Resolución de 6 de mayo de 2015 del Director 
General de Comercio y Desarrollo Económico “Madrid Emprende” 
(BOAM nº 7.410 de 12 de mayo de 2015). 

 
2. Usuarios autorizados. La Subdirección General de Innovación y Ciudad 

Inteligente autorizará a personas físicas o jurídicas a utilizar los espacios 
y/o servicios de La N@ve por periodos de hasta dos años, prorrogables 
anualmente, para la realización de actividades relacionadas con la 
innovación que se consideren de interés para la ciudad. 

 
3. Público , registrado como asistente y/o participante en las actividades de 

La N@ve.  
 

4. Grandes eventos, desarrollados por organizaciones privadas o públicas 
según se desprende de los artículos 8, 9 10 del Reglamento de 
funcionamiento de La Nave Böetticher,  y orientados a obtener una 
repercusión importante por su contenido, volumen y capacidad de 
alcance. 
 

 
 
3. HORARIO DE APERTURA DEL CENTRO 

 
Con carácter general el horario de apertura será de lunes a sábado de 9.00 horas 
a 21:00 horas, y los domingos de 9:00 a 15:00 horas. La actividad de lunes a 
viernes exigirá la apertura de la totalidad de espacios del centro, mientras que en 
determinados sábados y domingos algunos espacios de oficina y administración 
permanecerán cerrados, en función de la planificación de actividades. 
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Plano de La N@ve  
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4. TRABAJOS A REALIZAR POR EL ADJUDICATARIO  
 
Se pueden englobar en cuatro categorías principales: 
 

a) Trabajos de gestión de La N@ve. 
 
b) Creación y desarrollo de itinerarios de innovación. 
 
c) Construcción de un ecosistema de innovación con conexiones 
nacionales e internacionales. 
 
d) Fomento e impulso de proyectos de innovación social 

 
Se enumeran a continuación los trabajos a realizar por el adjudicatario del 
contrato en relación con las citadas categorías: 
 
 
a) Apoyo en la gestión de La N@ve. 
 

- Gestión de la Agenda de actividades de la N@ve: generación y difusión 
del calendario de sesiones en formato abierto y reutilizable por otros 
canales de comunicación. 

- Preparación de los espacios y salas con el mobiliario e infraestructura 
técnica adecuados para el desarrollo de las actividades. 

- Control de asistencia de las actividades desarrolladas en La N@ve. 
- Grabación y edición en video de las actividades más relevantes y en 

particular las directamente involucradas en los itinerarios de innovación y 
al menos la elaboración de un video mensual que sea resumen de las 
actividades desarrolladas en la N@ve. 

- Dinamización y difusión de las actividades realizadas en La N@ve. 
- Disposición de elementos efímeros y elementos móviles de apoyo a la 

realización de actividades 
- Información específica a los colaboradores, usuarios y público de La 

N@ve de las actividades desarrolladas en ella para que conozcan 
especialmente aquellas que se celebran allí pero en las que no están 
involucrados. 

- El adjudicatario, como prescriptor en el mundo de la innovación, deberá 
utilizar sus canales y redes para difundir el proyecto de La N@ve y crear 
redes con otros ecosistemas de innovación, nacionales e 
internacionales. 

- Realización de encuestas de satisfacción a usuarios de La N@ve. 
- Elaborar informes y estadísticas de los trabajos realizados y actividades 

del centro.  
- Apoyo a la Dirección General en la elaboración de material divulgativo 

de La N@ve y sus actividades.  
- Apoyo a la Dirección General en la creación de una imagen corporativa 

para La N@ve, que refleje la actividad que allí se realiza y ayude a 
transmitirlo 
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- Implantar las bases de datos y sistemas informáticos necesarios para 
almacenar la información de eventos, actividades y usuarios. Utilizar 
estas bases de datos como soporte del sistema de relación con los 
usuarios. 

 
 
 

La propiedad intelectual del material elaborado en virtud de este contrato 
será del Ayuntamiento de Madrid. El adjudicatario entregará antes de la 
finalización del contrato todo el material elaborado para que el  
Ayuntamiento pueda guardarlo, modificarlo o reutilizarlo cuando lo 
considere oportuno. 
La información se elaborará, almacenará y procesará en formatos 
estándar, abiertos y reutilizables, con el fin de que los datos estén 
disponibles para ofrecer la mayor transparencia posible en la actividad 
realizada y resultados obtenidos en La N@ve.  
 

 
b) Creación y desarrollo de itinerarios y actividades de innovación. 
 
Definimos “itinerario de innovación” como un proceso que integra una serie de 
servicios y recursos, asociados y coordinados entre sí que se ofrecen de forma 
adaptada a las características de cada proyecto, con el fin de facilitar su 
innovación. 
 
La empresa adjudicataria deberá diseñar, implantar y desarrollar itinerarios de 
innovación para startups y empresas con distinto nivel de madurez, con el 
objetivo de que éstas lleven a cabo su proyecto de innovación. 
 
Un itinerario de innovación que cubra las fases más avanzadas podría 
desembocar, en el caso de proyectos aplicables a la mejora de la calidad de 
vida en la ciudad, en un proceso de Compra Pública de Innovación que 
permitiese el desarrollo final del producto o servicio, su implantación y en su 
caso su aplicación en otras ciudades o regiones. 
 
Los itinerarios comprenderán actividades tales como: 
 
• Conferencias, mesas redondas, talleres y seminarios: 

o Desarrollo de un mínimo de 300 actividades anuales de este tipo, 
gratuitas, abiertas y divulgativas (100 propias y 200 desarrolladas por 
Colaboradores y Usuarios). 

o Al menos 15 de estas 300 actividades estarán dirigidas al distrito de 
Villaverde y a usuarios de proximidad. 

o Al menos 15 de estas 300 actividades estarán orientadas hacia 
temas de innovación social. 

o Al menos 15 de estas 300 actividades se dirigirán a facilitar la 
transferencia de conocimiento desde la universidad y centros de 
investigación a las empresas y startups. 

 
• Procesos de aceleración de startups en La N@ve: 
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o Se pueden incluir acciones desarrolladas directamente por el 
adjudicatario y/o por organizaciones especializadas, por medio de 
acuerdos, colaboraciones temporales o similares.  

o Se acelerará a un mínimo de 20 proyectos en un año. 
o Al menos 5 proyectos de estos 20 serán de innovación social. 

 
• Concursos de ideas sobre innovación:  

o Se convocarán un mínimo de dos concursos anuales  de ideas 
innovadoras abierto a todo tipo de público y de propuestas, para dar 
respuestas a grandes retos actuales. 

 
• Organización de visitas a La N@ve por parte de centros educativos:  

o Se organizará al menos 4 visitas anuales  para centros educativos. 
 
• Grandes eventos.  

o Identificar y apoyar en la organización de grandes eventos 
celebrados en La N@ve.  

 
 
La empresa adjudicataria deberá componer y generar itinerarios de innovación 
a partir de las actividades anteriores o similares para los proyectos solicitantes, 
una vez realizado el diagnóstico y evaluación de la situación de los mismos, 
para poder adecuar el mejor itinerario de innovación a cada proyecto. 
 
c) Construcción de un ecosistema de innovación con conexiones 

nacionales e internacionales  
 
Una de las principales tareas es que La N@ve se identifique entre los 
innovadores de Madrid como una parte importante e integrada del ecosistema 
de la ciudad. Por otro lado, la fuerza de estos ecosistemas está, en muchos 
casos, en la capacidad de intercambiar información y agentes con los de otras 
ciudades y países, por lo que la labor de relacionarse con ellos y sus 
integrantes es básica para ampliar el horizonte de funcionamiento de La N@ve. 
 
Entre las tareas a realizar para conseguir este objetivo están las siguientes: 

 
- Captación y coordinación de actividades de colaboradores y usuarios. 

Además de las actividades generadas por el adjudicatario del contrato, 
en La N@ve se realizarán otras desarrolladas por los Usuarios 
autorizados del centro y por los Colaboradores, según se desprende del 
Reglamento  de funcionamiento del servicio de la Nave Boëtticher, 
aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria el 27 de 
marzo de 2015, (BOAM 8/4/2015), en cuyo artículo 3 se establece que 
las actividades a realizar irán orientadas al fomento del emprendimiento 
y la innovación, a la divulgación científica y técnica y a la formación. En 
los artículo 8, 9 y 10 se establecen el tipo de entidades que pueden ser 
colaboradores, y en la convocatoria pública para la selección de 
colaboradores en el ámbito del Proyecto “Madrid Campus de la 
Innovación” , (BOAM 12/5/2015), se establece el procedimiento para ser 
colaborador.  
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- Integrar y dar coherencia a las acciones propuestas por Colaboradores y 
Usuarios Autorizados con las líneas de innovación planteadas en La 
N@ve. 

- Mantener y reforzar la relación con todos los Colaboradores de La 
N@ve, tanto los que sean resultado de su labor de captación como los 
que lleguen a través de las gestiones realizadas directamente por el 
Ayuntamiento de Madrid. 

- Planificación de las actividades y su impulso y difusión en redes de 
innovación nacionales e internacionales. 

- Identificar posibles eventos para celebrar en La N@ve. 
- Apoyo y coordinación de las actividades que realicen los Colaboradores 

(señaladas en el apartado 4. b.). 
- Desarrollo y fortalecimiento de una red de contactos nacionales e 

internacionales de La N@ve, y potenciar el intercambio de experiencias 
y proyectos con otros destinos de innovación. 

- Acciones concretas de posicionamiento nacional e internacional de La 
N@ve en los ecosistemas de innovación con los que se colabora. 

- Integración y participación en actividades promovidas por otros 
miembros del ecosistema de innovación de la ciudad, buscando la 
reciprocidad en este tipo de acciones. 

- Ser sede de la Mesa de Innovación del Ayuntamiento de Madrid 
- Servir como punto de información, referencia y apoyo de los proyectos 

de Compra Pública de Innovación del Ayuntamiento de Madrid. 
- Apoyo a la realización de grandes eventos. 

 
 
d) Fomento e impulso de proyectos de innovación social. 
 

- Acciones específicas para atraer usuarios del distrito de Villaverde. 
- Acciones dirigidas a integrar La N@ve en el tejido social de 

Villaverde.  
- Promoción de nuevos usos de la tecnología en procesos de innovación 

social. 
- Apoyo a proyectos que ofrezcan soluciones creativas a problemas y 

retos sociales. 
- Impulso de proyectos sociales como herramienta transformadora del 

entorno y la comunidad de la que forma parte, fomentando 
economías vinculadas al distrito que mejoren las condiciones de vida 
de la colectividad, satisfaciendo sus necesidades y desarrollando 
capacidades. 

 
 
 
En estas cuatro líneas principales de actuación, el trabajo a desarrollar en La 
N@ve se engloba dentro de la estrategia de la ciudad de Madrid para 
consolidarse como foco de la innovación a nivel europeo.  
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Este objetivo hace necesario, por un lado, que la cualificación del personal de 
apoyo a la gestión de La N@ve y la propia empresa adjudicataria del contrato 
tengan un perfil relevante en los ecosistemas de innovación en España y en 
Europa. 
 
Por otro lado, el responsable final del proyecto a lo largo del tiempo es el 
Ayuntamiento de Madrid. En consecuencia, tanto durante el periodo de gestión 
por parte del adjudicatario como a la finalización del contrato,  es necesario que 
el Ayuntamiento tenga en todo momento la información de contactos, desarrollo 
de los trabajos, planificación, etc necesaria para dar respuesta a esa 
responsabilidad y facilitar una continuidad en la línea de trabajo de La N@ve. 
El adjudicatario habilitará durante el desempeño de su labor las vías para que 
se produzca esa transferencia de información de forma continua, y a la 
finalización del contrato  hará una última entrega de la misma, actualizada. 
 

 
 

5. EQUIPO DE TRABAJO  
 
La empresa adjudicataria aportará un equipo humano para la realización de los 
trabajos requeridos. Dada la naturaleza de los trabajos a desarrollar, los 
perfiles profesionales de las personas que deben llevarlos a cabo son los 
siguientes: 
 

- Constructor del ecosistema/ Director de proyecto : Tendrá una 
titulación superior universitaria o equivalente y una experiencia de al 
menos cinco años liderando equipos en el mundo de la innovación y su 
transferencia de la universidad y centros de investigación a la empresa, 
las startups, ecosistemas de I+D+i, ayudas públicas, inversión privada, 
internacionalización de proyectos y similares. Tendrá una alta 
cualificación y capacidad para establecer y fortalecer contacto con otros 
ecosistemas a nivel internacional.  

- Responsable de la divulgación y captación : Tendrá una titulación 
superior universitaria o equivalente y una experiencia de al menos tres 
años en trabajos de divulgación, captación de proyectos y generación de 
contenidos multimedia relacionados con innovación, tecnología, 
emprendimiento, etc., y al menos otros dos años de experiencia en 
proyectos relacionados con el mundo empresarial. Tendrá experiencia 
en redes sociales y en fenómenos de viralidad y contacto con 
prescriptores en sectores de innovación. Tendrá competencias en la 
relación con otros ecosistemas y podrá complementar o sustituir en 
ausencias puntuales al constructor de ecosistema. 

- Equipo de fomento de innovación y desarrollo de pro yectos 
(Personal técnico de alta especialización) : Al menos cuatro personas 
con titulación superior universitaria o equivalente con al menos tres años 
de experiencia en temas de innovación y su transferencia de la 
universidad a la empresa, startups, desarrollo empresarial, ecosistemas 
de I+D+i, ayudas públicas, inversión privada, nuevas tecnologías, 
internacionalización de proyectos y similares, y al menos otros dos años 
de experiencia en proyectos relacionados con el mundo empresarial 
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- Personal de apoyo técnico cualificado : Al menos dos personas con 
titulación de grado o equivalente y con una experiencia mínima de dos  
años en temas audiovisuales, de gestión y organización de agendas y 
espacios y con conocimientos del mundo de la innovación y las startups,  
y al menos otros dos años de experiencia en proyectos relacionados con 
el mundo empresarial. 

- Se requerirá que dos personas del equipo tengan un nivel equivalente al 
C2 de inglés y tres personas, nivel equivalente a C1, en el marco de 
referencia europeo. Todos los componentes del equipo tendrán al 
menos un nivel equivalente a B2 en el marco de referencia europeo.  

 
En todos los casos la forma de acreditar el cumplimiento de los perfiles 
profesionales demandados será aportando la siguiente documentación: 
 
-Copia compulsada de los títulos académicos o certificados expedidos por la 
Universidad, que acredite la titulación universitaria exigida. 
 
-La experiencia deberá ser acreditada adjuntando curriculum vitae, declaración 
responsable del representante legal de la empresa prestataria del servicio, 
acreditación de la relación con la empresa (certificado de vida laboral expedido 
por la Seguridad Social) donde conste la categoría profesional. Se adjuntarán 
fotocopias compulsadas. 
 
En cualquier caso, el número mínimo de personas  a destinar al proyecto será 
obligatoriamente de 8, de las cuales 5 deberán mantener su presencia en el 
centro en el intervalo de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas los días 
laborables. Durante el resto del tiempo, el equipo de trabajo presente en La 
N@ve estará dimensionado para atender suficientemente las necesidades 
tanto de los colaboradores como de los usuarios del centro, así como las 
solicitudes de información de los visitantes ocasionales. Estas personas 
mantendrán su relación laboral con el contratista y no con el Ayuntamiento de 
Madrid.  
 
El personal que la empresa adjudicataria destine a realización de las 
actividades descritas en este contrato depende exclusivamente, desde el punto 
de vista jurídico y laboral de la empresa adjudicataria, no existiendo vinculación 
o dependencia laboral, profesional o funcionarial alguna con el Ayuntamiento 
de Madrid.  
 
La empresa adjudicataria es responsable de las posibles reclamaciones de 
usuarios y terceros que pudieran derivarse de las actuaciones, por parte de su 
personal, descritas en este contrato. 
 
A los efectos de los establecido en el art. 2 del R.D. 171/2004 de 30 de enero 
por el que se desarrolla el art. 24 de la LPRL, en materia de coordinación de 
actividades empresariales, la empresa adjudicataria tendrá la consideración de 
empresa titular del centro de trabajo y, en su virtud, realizara la implantación 
del Plan de Autoprotección, la evaluación y el seguimiento en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales, y las labores de coordinación en relación 
con las empresas colaboradoras y usuarios ubicados en el mismo. En el 
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informe general mensual  la empresa adjudicataria deberá hacer referencia al 
grado de implantación y al de cumplimiento legalmente exigido y propondrá 
mejoras, en cuanto a las obligaciones de coordinación en esta materia.  
 
 
El adjudicatario designará un coordinador del proyecto, que podrá ser el mismo 
que el director del proyecto. Éste será el encargado de asegurar la buena 
marcha de los trabajos, de organizar la ejecución de los mismos y coordinar al 
equipo. 
 
La Subdirección General de Innovación y Ciudad Inteligente podrá recabar del 
adjudicatario la designación de un nuevo coordinador cuando así lo justifique la 
marcha de los trabajos. La figura del coordinador deberá estar dotada de 
capacidad gerencial suficiente para ostentar la representación del adjudicatario 
cuando sea necesaria su actuación o presencia, siempre en orden a la 
ejecución y buen fin del objeto del contrato. 
 
Para asegurar el correcto desarrollo del contrato, de acuerdo con las 
condiciones de este Pliego de Prescripciones Técnicas, el personal de la 
Subdirección General de Innovación y Ciudad Inteligente que sea designado a 
tal efecto llevará a cabo las labores pertinentes de control y supervisión, y será 
a este personal a quien el coordinador designado por el adjudicatario elevará 
los informes preceptivos del estado de realización del contrato. 
 
 
Suplencias y sustituciones del personal 
 
La empresa adjudicataria deberá cubrir las vacantes, las bajas médicas y otras 
ausencias del equipo de trabajo para la correcta cobertura del servicio, de 
forma inmediata, con personal que al menos reúna los requisitos definidos en 
este Pliego de Prescripciones Técnicas.  
 
La sustitución del personal técnico que pueda proponerse por la firma 
adjudicataria deberá ser aprobada por la Subdirección General de Innovación y 
Ciudad Inteligente, manteniendo un perfil de cualificación técnica igual o 
superior al de la persona o personas sustituidas. 
 
La Subdirección podrá proponer la sustitución de parte o del total del personal 
asignado, en cuyo caso, la empresa adjudicataria procederá a realizarla en el 
plazo de 7 días sin que ello suponga coste adicional alguno. 
 
La empresa adjudicataria propondrá otros candidatos que tendrán que cumplir 
los requisitos exigidos en el presente pliego y que tendrán que ser aprobados 
expresamente por la Subdirección General de Innovación y Ciudad Inteligente. 
 
 
6. MEDIOS TÉCNICOS MATERIALES 
 
La empresa adjudicataria deberá dotar al personal a su cargo descrito en el 
apartado anterior de todos los medios técnicos y materiales necesarios para el 
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ejercicio de su actividad y en concreto los que se relacionan a continuación, 
correspondiéndole también el mantenimiento de los mismos: 
 

a) Ordenadores, impresoras y demás medios informáticos necesarios. 
b) Telefonía móvil: líneas y aparatos. 
c) Material de oficina. 

 
 
7. RESULTADOS DE LOS TRABAJOS 
 

La empresa adjudicataria deberá aportar, como resultado de los trabajos 
descritos en los apartados anteriores los informes que se detallan a 
continuación. En ellos deberá mantener la información actualizada de los 
resultados de su actividad (trabajo realizado, número de usuarios, charlas, 
eventos, asistentes, etc.) de forma que las cifras y datos que compondrán 
estos informes se actualizarán según se vayan desarrollando las 
actividades, y estarán accesibles a lo largo de todo el año y no solo al final 
del período al que correspondan, en formatos abiertos y estándar que 
faciliten su reutilización por el propio Ayuntamiento de Madrid y por parte de 
terceros. 

 
 

a) Un informe trimestral de las actividades desarrolladas en La N@ve, 
detallando, como mínimo, el número de personas atendidas, datos de 
las mismas, startups y empresas atendidas y contactadas con sus datos 
de contacto, evolución de éstas durante su estancia, actividades y otras 
actuaciones realizadas. Se recogerán indicadores de percepción, de 
impacto y de rendimiento. Se recogerá especialmente un apartado 
relativo al impacto social de La N@ve en relación con sus actividades de 
innovación social y con las actividades de proximidad.  

 
b) Una memoria  anual con la misma información de los informes 

trimestrales agregada.  
 
 

 
Todos los documentos y resultados de los trabajos realizados objeto del contrato, 
serán propiedad del Ayuntamiento de Madrid, quién podrá ejercer el derecho de 
reproducción y divulgación total o parcial, sin que el contratista pueda 
conservarla, ni obtener copia de la misma o facilitarla a terceros sin la expresa 
autorización de la Subdirección General de Innovación y Ciudad Inteligente, que 
la daría en su caso previa petición formal del contratista con expresión del fin. 
 
Toda la información sobre datos y acciones desarrolladas se ofrecerá de forma 
electrónica y estructurada en formato estándar y abierto que permita ser tratada 
con facilidad por cualquier reutilizador de datos, en particular por el portal de 
datos abiertos del Ayuntamiento de Madrid “datos.madrid.es”. 
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8.  SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO 
 
Para asegurar el correcto desarrollo de los trabajos de acuerdo con las 
condiciones de las Prescripciones Técnicas, éstos se llevarán a cabo bajo el 
control y supervisión de la Subdirección General de Innovación y Ciudad 
Inteligente, a la cual el coordinador del proyecto designado por el adjudicatario 
elevará los informes preceptivos del estado del proyecto. 
 

 
 
9. DOCUMENTACIÓN A INCLUIR EN LAS PROPUESTAS 
 
Las empresas incluirán en sus propuestas los siguientes planes: 
 

- Plan de gestión de La N@ve. 
- Plan de creación y desarrollo de itinerarios de innovación. 
- Plan de construcción de un ecosistema de innovación con conexiones 

nacionales e internacionales  
- Plan de fomento e impulso de proyectos de innovación social 

 
Es importante que los planes reflejen el cronograma planificado, los hitos más 
destacados, y los plazos previstos para la realización de las acciones. 
 
 

a) Plan de gestión de La N@ve 
 
 
Presentación del trabajo a desarrollar en este eje de actuación, que 
necesariamente habrá de contener: 
 

- Plan de trabajo: 
 

o Propuesta de aprovechamiento de espacios. 
o Método de organización: calendarios, agenda, inscripciones, 

control de aforos, bases de datos y sistemas informáticos de 
gestión. 

o Actividades y descripción de canales y redes de difusión, calidad 
y detalle de las grabaciones y del material divulgativo.  

o En general todas aquellas propuestas de gestión referidas a las 
actuaciones que se contemplan en el apartado 4.a) de este 
pliego. 

o En el caso de que se incluyan actividades a desarrollar por 
especialistas con distintas intensidades a lo largo del tiempo, se 
incluirá un cronograma o un apartado descriptivo de los periodos 
de trabajo durante los que tales actividades se irán a desarrollar, 
siempre sin mención del número de personas que conformarán el 
equipo adicional al exigido en este pliego. 

o En los casos de que sea necesario, se detallará equipamiento  
auxiliar a utilizar para reforzar la difusión y divulgación de eventos 
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y contenidos, y el nivel de servicio prestado a colaboradores, 
usuarios y público. 

 
 

- Equipo de trabajo: 
 

o Composición del equipo mínimo de 8 personas exigido en este 
pliego, con especial referencia al líder del equipo y sus 
colaboradores más próximos, como piezas clave del éxito del 
proyecto de La N@ve. 

o El perfil profesional de los miembros de dicho equipo y las 
funciones a desarrollar por los mismos en relación con las 
detalladas en el apartado 5: Equipo de Trabajo. 

o En NINGÚN CASO podrá incluirse información referente al equipo 
que permita cuantificar el NUMERO ADICIONAL DE 
TRABAJADORES incluidos en la oferta relativa a los criterios de 
adjudicación valorables en cifras o porcentajes. 

 
- Orientación en sectores concretos (verticales) que permitan concretar 

esfuerzos y dar visibilidad a determinados proyectos que puedan ser 
distintivos para La N@ve. 

 
- Indicadores de seguimiento de resultados. Se recogerán al menos de 

tres tipos: 
 

o De impacto. 
o De rendimiento (trabajo realizado, número de usuarios, 

conferencias, eventos, asistentes, etc.) 
o De grado de satisfacción de los usuarios 

 
 

b) Plan de creación y desarrollo de itinerarios de inn ovación 
 

La empresa adjudicataria deberá definir una metodología para la elaboración 
de los itinerarios de innovación, tomando como referencia las actividades 
mencionadas en el punto 4. b) de este documento, y contemplando, como 
mínimo, el desarrollo de los siguientes aspectos: 
  

o Definición de los itinerarios y metodología para la organización y 
clasificación de los destinatarios a los distintos itinerarios. 

o Tipo y detalle de actividades a desarrollar para cada itinerario 
(conferencias, mesas redondas, talleres, etc., procesos de 
aceleración, concursos de ideas, organización de visitas 
educativas, identificación de grandes eventos). 

o Cronogramas 
o Objetivos y resultados a alcanzar 

 
Deberá justificarse detalladamente la metodología a seguir en el proceso de 
diseño y desarrollo de los itinerarios de innovación, debiendo proponer un 
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modelo de ficha de contenido, con el mayor nivel de detalle, con la información 
relativa a cada uno de los itinerarios propuestos. 
 
 

c) Plan de c onstrucción de un ecosistema de innovación con 
conexiones nacionales e internacionales   

 
Presentación del trabajo a desarrollar en este eje de actuación, que habrá de 
contener: 
 

- Acciones para llevar a cabo el contacto y la creación de redes con 
agentes del ecosistema local, español, y europeo: 

o universidades 
o centros de investigación  
o startups, asociaciones y aceleradoras 
o otros organismos públicos 

- Acciones para la atracción de Colaboradores. 
- Definición de la metodología a seguir para coordinar las actividades de 

los usuarios (Colaboradores y Usuarios autorizados) con las actividades 
e itinerarios que realizará el contratista. 

- Acciones concretas de divulgación y posicionamiento en redes 
nacionales e internacionales de innovación. 

 
 
 

d) Plan de fomento e impulso de proyectos de innovació n social 
 
El plan deberá contemplar las acciones a desarrollar en este aspecto, 
distinguiendo las dirigidas a captación, divulgación, desarrollo de proyectos ya 
existentes y la identificación de retos a resolver. 
 
 

 
 
 
10. CLÁUSULAS SOCIALES 

 
De conformidad con lo establecido en la Instrucción 1/2016 relativa a la 
incorporación de cláusulas sociales en los contratos celebrados por el 
Ayuntamiento de Madrid, sus organismos autónomos y entidades del sector 
público municipal, aprobada por Decreto de 19 de enero de 2016 del Delegado 
del Área de Gobierno de Economía y Hacienda, se incorporan como cláusulas 
sociales de obligado cumplimiento las siguientes: 
 

 
10.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:  
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1) Los trabajos objeto del contrato se desarrollarán respetando las normas 
sociolaborales vigentes en España y en la Unión Europea o de la 
Organización Internacional del Trabajo. 

 
2) En toda la documentación que debe aportar la empresa adjudicataria que 

sea necesaria para la ejecución del contrato, deberá hacerse un uso no 
sexista del lenguaje, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres 
o estereotipos sexistas, y fomentar con valores de igualdad la presencia 
equilibrada, la diversidad y la corresponsabilidad. 

 
3) La empresa adjudicataria adoptará las medidas de seguridad y salud en el 

trabajo que sean obligatorias para prevenir de manera rigurosa los riesgos 
que pueden afectar a la vida, integridad y salud de las personas 
trabajadoras.  

 
Asimismo, deberá acreditar el cumplimiento de las obligaciones siguientes:  

 
- La evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva 
correspondiente a la actividad contratada.  
- La formación e información en materia preventiva a las personas adscritas 
a la ejecución del contrato.  
- El justificante de la entrega de equipos de protección individual que, en su 
caso, sean necesarios.  
 
La empresa adjudicataria deberá acreditar el cumplimiento de estos 

extremos mediante la siguiente documentación:  
 

o Declaración responsable sobre las medidas de seguridad y salud 
laboral adoptadas en la ejecución de la actividad contratada, con la 
correspondiente evaluación de riesgos, así como sobre las medidas 
relativas a la formación e información en materia preventiva a las 
personas adscritas a la ejecución del contrato. Si fuera necesario 
hacer entrega de algún equipo de protección individual, también se 
hará constar.  

 
 

Adopción de las medidas necesarias para evitar que de la ejecución del 
contrato puedan derivarse daños al personal municipal o a los ciudadanos en 
general. 
 
 La empresa adjudicataria deberá adoptar las medidas necesarias 
derivadas del análisis de riesgos para evitar que de la ejecución del contrato 
puedan derivarse daños al personal municipal o a los ciudadanos en general. 
 
4) Las personas trabajadoras destinadas a la ejecución del contrato deberán 

estar afiliadas y en situación de alta en la Seguridad Social.  
A efectos de acreditar el cumplimiento de esta obligación, la empresa 
adjudicataria deberá presentar al inicio de la ejecución del contrato, una 
declaración responsable en la que se señale que las personas trabajadoras 
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destinadas a la ejecución del contrato están afiliadas y en situación de alta 
en la Seguridad Social  
 
En todo caso, el órgano de contratación podrá solicitar, cuando lo considere 
oportuno, la aportación de la documentación que acredite el contenido de la 
declaración responsable.  
 

 
 

10.2. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN: 
 
 Se establecen las siguientes condiciones especiales de ejecución:  
 
1. Es condición especial de ejecución mantener la plantilla de trabajadores y 

trabajadoras mínima adscritos a la ejecución del contrato y descritas en el 
presente Pliego de Prescripciones Técnicas, sin que proceda suspensión o 
extinción de los contratos de trabajo de la plantilla, salvo las suspensiones o 
extinciones consecuencia de la persona trabajadora o de despidos 
disciplinarios. 

 
2. La empresa adjudicataria está obligada, para favorecer la conciliación de la 

vida personal y laboral de las personas trabajadoras adscritas a la ejecución 
del contrato, a adoptar las siguientes medidas:   

 
• Flexibilidad de horarios laborales de entrada y salida en el trabajo y de 

las pausas o descanso para la comida, café, etc...   
• Información sobre centros del territorio especializados en cuidado de 

personas dependientes. 
• Realización de la formación interna de la organización en horario laboral, 

o bien, en parte de éste.  
 
Con el fin de dar cumplimiento a esta condición especial de ejecución del 
contrato, la empresa adjudicataria deberá acreditar al inicio de la ejecución del 
contrato la planificación de las acciones a realizar en relación con el personal 
vinculado a la ejecución del mismo, así como su contenido.  
 
Antes de la finalización del contrato, la empresa adjudicataria deberá aportar a 
la persona responsable del contrato un informe detallado sobre las actuaciones 
realizadas con determinación de su alcance y destinatarios. 
 

10.3. CONTROL Y SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
CLÁUSULAS SOCIALES  

 
La persona responsable del contrato designada por el órgano de contratación 
supervisará el cumplimiento de las obligaciones que en relación con las 
cláusulas sociales se prevén en el presente pliego de prescripciones técnicas, 
así como las que deriven de la legislación social y laboral vigente. La 
supervisión por parte de la persona responsable del contrato se realizará en los 
plazos y forma que a continuación se indican: 
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 - Cada cuatro trimestres, la persona responsable del contrato presentará un 
informe de cumplimiento de las obligaciones que en relación con las cláusulas 
sociales se han previsto en el presente pliego. 
 
- La forma será la solicitud de la información pertinente y la visita en días 
aleatorios a la empresa adjudicataria a lo largo de todo el período de ejecución.  
 
- En todo caso, el órgano de contratación podrá solicitar, cuando lo considere 
oportuno, la aportación de la documentación que acredite el contenido de las 
distintas declaraciones responsables. Con carácter previo a la finalización del 
contrato, la empresa adjudicataria deberá presentar un informe relativo al 
cumplimiento de las obligaciones sociales que le fueran exigibles legal o 
contractualmente. 
 
 
11. TRATAMIENTO DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 
CONFIDENCIALIDAD, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 
SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
 
La empresa o empresas adjudicatarias y el personal a su servicio en la 
prestación del contrato, tal y como se define en la letra g) del artículo 3 de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, están obligados en su calidad de encargados de tratamiento de datos 
personales por cuenta del (Órgano de contratación) al cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de 
Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Madrid, el Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, así como de las disposiciones que en materia de 
protección de datos se encuentren en vigor a la adjudicación del contrato o que 
puedan  estarlo durante su vigencia . 
 
La empresa o empresas adjudicatarias se obligan especialmente a:  
 

1º) Deberán guardar la debida confidencialidad y secreto sobre los hechos, 
informaciones, conocimientos, documentos y otros elementos a los que 
tenga acceso con motivo de la prestación del servicio (art. 10 LOPD), sin 
que pueda conservar copia o utilizarlos para cualquier finalidad distinta a las 
expresamente recogidas en el presente pliego, incurriendo en caso 
contrario en las responsabilidades previstas en la legislación vigente (art. 
12.4 LOPD). Igualmente, deberá informar a sus empleados de que sólo 
pueden tratar la información del Ayuntamiento para cumplir los servicios 
objeto de este pliego y también de la obligación de no hacer públicos, ceder 
o enajenar cuantos datos conozcan (artículo 9 LOPD) . Esta obligación 
subsistirá aún después de la finalización del contrato. 
 
2º) Asimismo, deberán incluir una cláusula de confidencialidad y secreto en 
los términos descritos (art. 10 LOPD) en los contratos laborales que 
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suscriban los trabajadores destinados a la prestación del servicio objeto del 
presente pliego. La empresa adjudicataria, al igual que su personal, se 
someterán a los documentos de seguridad vigentes en el Ayuntamiento de 
Madrid para cada uno de los ficheros a los que tengan acceso, e igualmente 
a las especificaciones e instrucciones de los responsables de seguridad en 
materia de protección de datos de cada una de las dependencias 
municipales afectadas. 
 
3º) Dicho compromiso afecta tanto a la empresa o empresas adjudicatarias 
como a los participantes y colaboradores en el proyecto y se entiende 
circunscrito tanto al ámbito interno de la empresa como al ámbito externo de 
la misma. El Ayuntamiento de Madrid se reserva el derecho al ejercicio de 
las acciones legales oportunas en caso de que bajo su criterio se produzca 
un incumplimiento de dicho compromiso.  
 
4º) Únicamente tratarán los datos personales a los que tenga acceso para 
la prestación del contrato conforme al contenido de este pliego de 
prescripciones técnicas y a las instrucciones que el (Órgano de 
contratación) le pueda especificar en concreto y que se incluyan como una  
Adenda al presente contrato. No aplicarán o utilizarán los datos personales 
indicados con fin distinto al previsto en el contrato, ni los comunicará, ni 
siquiera para su conservación, a otras personas salvo autorización expresa 
por parte del responsable del fichero en los términos previstos en el artículo 
21 del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.  
 
5º) A cumplir todas y cada una de las medidas de seguridad (nivel básico, 
medio o alto) que sean de aplicación en función de la tipología de datos que 
se utilicen y traten para la prestación del servicio objeto del presente 
contrato y que vienen previstas en el Título VIII del Reglamento de 
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal. A este respecto no se registrarán datos de 
carácter personal en ficheros que no reúnan las condiciones determinadas 
en el referido Titulo VIII respecto a su integridad y seguridad y a las de los 
Centros de tratamiento, locales, equipos, sistemas y programas. (Artículo 
9.2. LOPD). 
 
Para el tratamiento y acceso a los datos por parte del adjudicatario se 
velará específicamente por el cumplimiento de lo previsto en los artículos 
92, 97, 101 y 108 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que 
aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, referentes a la 
gestión y distribución de soportes y documentos. 
 
6º) Los diseños, desarrollos o mantenimientos de software deberán, con 
carácter general, observar los estándares que se deriven de la normativa de 
seguridad de la información y de protección de datos, y en concreto lo 
relativo a la identificación y autenticación de usuarios, estableciendo un 
mecanismo que permita la identificación de forma inequívoca y 
personalizada de todo aquel usuario que intente acceder al sistema de 
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información y la verificación de que está autorizado, limitando la posibilidad 
de intentar reiteradamente el acceso no autorizado al sistema de 
información. 
 
7º) El Ayuntamiento de Madrid se reserva el derecho de efectuar en 
cualquier momento los controles y auditorias que estime oportunos para 
comprobar el correcto cumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, el cual está obligado a facilitarle cuantos datos o documentos 
le requiera para ello. 
 
8º) Todos los datos personales que se traten o elaboren por la empresa 
adjudicataria como consecuencia de la prestación del contrato, así como los 
soportes del tipo que sean en los que se contengan son propiedad  del 
Ayuntamiento de Madrid. 
 
9º) Una vez cumplida la prestación contractual, los datos de carácter 
personal deberán ser destruidos o  devueltos al Ayuntamiento de Madrid 
conforme a las instrucciones que haya dado, al igual que cualquier soporte 
o documento que contenga algún dato de carácter personal objeto del 
tratamiento. 
 
10º) En la medida que el adjudicatario o adjudicatarios aportan equipos 
informáticos para la prestación del servicio objeto del contrato, una vez 
finalizadas las tareas, el adjudicatario o adjudicatarios previamente a retirar 
los equipos informáticos, deberán borrar toda la información utilizada o que 
se derive de la ejecución del contrato, mediante el procedimiento técnico 
adecuado, o proceder a su entrega al responsable del fichero.  La 
destrucción de la documentación de apoyo, si no se considerara 
indispensable, se efectuará mediante máquina destructora de papel o 
cualquier otro medio que garantice la ilegibilidad, efectuándose esta 
operación en el lugar donde se realicen los trabajos. Igualmente, deberá 
adoptar las medidas necesarias para impedir la recuperación posterior de 
información almacenada en soportes que vayan a ser desechados o 
reutilizados. 
 
11º) Aportará una memoria descriptiva de las medidas que adoptará para 
garantizar la seguridad, confidencialidad e integridad de los datos 
manejados y de la documentación facilitada. Dicha memoria deberá 
contener el nivel de seguridad que permite alcanzar así como información 
sobre la posibilidad de definir distintos perfiles de acceso, existencia de un 
mecanismo de identificación y autenticación y, en su caso, descripción de la 
gestión de contraseñas. También y cuando proceda, el tratamiento que se 
aplicará a los soportes y documentos, el procedimiento de gestión de copias 
de respaldo y el contenido del registro de accesos. 
 
 
Asimismo, el adjudicatario deberá informar al organismo contratante, antes 
de transcurridos siete días de la fecha de comunicación de la adjudicación, 
la persona que será directamente responsable de la puesta en práctica y de 
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la inspección de dichas medidas de seguridad, adjuntando su perfil 
profesional.  

 
 
El responsable del contrato vigilará el cumplimiento por parte de dicha persona 
responsable de todas las condiciones que se contemplan en esta cláusula, así 
como de las instrucciones por él dictadas al respecto.  
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